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Calarcá, Quindío, julio seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado   631304003001-2023-00010-00  
Sustanciación  02.10.20.115.270.30.0555 
Comisorio nro.  034 proveniente Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Neiva antes Juzgado Quinto 
Civil Municipal de Neiva. 

 
 
Revisado el despacho comisorio de la referencia y sus anexos, dada la 
programación de la agenda del despacho, consideramos pertinente solicitar al 
comitente que nos conceda facultad para sub comisionar.  

Por secretaría LÍBRESE el respectivo oficio. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal
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